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Resumen Documentación: 
 

 
a) Certificado de Residencia  y/o Certificado de Alumno Regular de Colegio de la Comuna.  

 

b) Certificado de notas del último semestre cursado, en original o comprobable mediante 
sistema de numeración o código de barra. 

 
c) Certificado o comprobante de pago matrícula del año al que se encuentra postulando a la 
Beca, en original o en su defecto, legalizado ante el Registro Civil.    
      

d) Los ingresos económicos de cada integrante del grupo familiar, según corresponda, de la 
siguiente manera:  

 

 Personas con Contrato: 3 últimas liquidaciones 
 

 Personas con Trabajos a Honorarios: 3 últimas boletas. 
 

 Personas Pensionadas: Certificado de pensión o colilla de pago. 
 

 Personas con Trabajos Particulares: Análisis a través del Servicio de Impuestos 

Internos (SII), AFP y Declaración Jurada firmada ante Registro Civil.  En relación 

a este punto, la adulteración  de la información entregada, será causal 

inmediata de derogación del beneficio.  

 

 

e) Descargar y completar el Formulario de Postulación a la Beca 
 

 
                                                         Todo lo anterior se debe presentar en un sobre cerrado 
dirigido al Director de Desarrollo Comunitario en la Oficina de DIDECO, para posterior a la 
revisión del contenido de todos los requisitos, debe ser ingresado por oficina de partes, 
entre el Lunes 13 de Febrero al Viernes 17 de Marzo del año en curso. Los horarios de 
entrega de los sobres es de 09:00 a 13:00 hrs. de Lunes a Viernes. 


